
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL PRINCIPAL DE LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 

PERSONAL DEL SENA” COOPSENA” IDENTIFICADA CON NIT 860.014.871-1, HENRY 

MAURICIO PUENTES CRUZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 

79.835.209 Y TARJETA PROFESIONAL 104.198-T EXPEDIDA POR LA JUNTA CENTRAL 

DE CONTADORES 

 

CERTIFICA 

 

En cumplimiento del artículo 1.2.1.5.1.3 del decreto 2150 de 2017 (párrafo 5 del numeral 

9 del parágrafo), en concordancia con el numeral 13 del parágrafo segundo del artículo 

364-5 del Estatuto Tributario y el numeral 1.2.1.5.2.3 del decreto 2150 del 2017, COOPSENA 

ha cumplido con los requisitos que se establecen para pertenecer al Régimen Tributario 

Especial, en especial el Titulo VI del Libro Primero del Estatuto Tributario, para el año 2020. 

La declaración de renta y complementarios del año gravable 2019 fue presentada en 

fecha 28 de abril de 2020 y a través de los Servicios Informáticos Electrónicos con número 

interno / adhesivo 91000679669865, número de formulario 1115601078919. 

La presente solicitud se expide para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

dado en Bogotá el 19 de marzo de 2021. 

 

Cordialmente, 

 

 
 

HENRY MAURICIO PUENTES CRUZ 

Revisor Fiscal Principal  

Delegado por AUDIGRUP LTDA 

T.P. 104.198-T 

DI2021-052
 


